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sorteados, h mismo que a las partes interys.ad-as1 a otra auclien�ia 
pública, que S<" efectuará a más tardar cinco días después de la 
insaculació�1 En esta audiencia resolverá de plano sobre las cau
:::as de impedimento que aleguen los jurados y procederá a substi
tuir a los que hubiere declarado impedidos·, haciendo una nueva in
sacu'.ación en la misma forma prevenida en el artículo anterior; 
teniendo derf:::ho el acusado, el Ministerio Público y el denunciante 
-0 acusador en, su caso, para extraer cada uno dos cédulas por cada 
jurado impedido, cuando éste fuere de los que le había tocado en 
suerte sacar en la insaculación anterior y para ,elegir el que haya 
de substituido entre los dos nombres sorteados. 

Art. 163.-En seguida el Presidente tomará la protesta a los 
jurados y declarará instalado el Jurado de Responsabilidad, si hu
biere presentes por lo menos nueve jt�rados; después de lo cual, se 
retirará del snlón en unión del S·ecretario del Tribunal Pleno. Ac
to continuo procederá el jurado a elegir dos de sus miembros pa
ra qtie desempeñen respectivamente los cargos de Presidente y Se
cretario, y el Presidente electo citará a las partes a una nueva au
diencia pública para la integración definitiva del Jurado de Res
ponsabilidad; si éste no se hubiere ya integrado con ,e:} número de 
doce. En rste caso se s·e.guirá el mismo procedimiento establecido 
en el artículo anterior. 

Art. 16-1.-En la misma audiencia en que haya quedado ins
talado o integrado definitiv.amente ·el Jurado de Responsabilidad 
conforme al artículo anterior, el Presidente señalará día y hora pa
ra la celebración del juicio oral y público, el cual S·e efectuará des
pués de treinta días contados desde la, última notificación de esa 
providencia. 

Art. 165.-Durante el indicado término, los autos estarán a 
la vista del Ministerio Público, del acusado o del denunciante o acu
sador, sin necesidad de previa notificación ·o traslado, en la secre
taría d!el Tribunal Pleno, para que puedan tomar apuntes y formu-
1.ar sus conclusiones. Estas deberán ser formula.das por escrito,
en párrnfos breves, y se presentarán a la indicadla secretaría, pre
cisame.n.t:e dentro del término ya expresado.
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Art. 166-Abierta la audiencia para el juicio oi"al, se obs�·
rnrán las formalidades siguienü.:1: 

I.-El Presidente del Jurado maudará dar lectura, por este 
ord-e.n, a la acusación si la hubiere; a las conclusiones del Ministe
rio Público: a las de la defensa; a las constan:::iag proces·ales que 
justifiquen el cuerpo del d!elito, y a las demás que soliciten cual
quiera _de la� partes. 

II.-En seguida procederá al ex.amen de las pruebas que presen
ten el Ministerio Público, el denunciante o acusador y el funcionario 
acusado o su defensor; las cuales pruebas deberán ser ofrecidas Y 
recibidas precisamente en la misma audiencia. 

III.-Las partes podrán pedir la lectura de cualquier constan
cia procesal. en el momento en que lo creian opc,rtun0, menos duran
te un i;nterro_gatorio o mientras se esté dando lectura a otra cons
tancia, o cuando otra parte es.té haci-end'.o uso de la palabra.· Igual
mente. podrán hacer pTeguntas al acusado y a lo::; testigos y pe-· 
ritos y hacerle.s objeciones, ya por medio del Presidente, ya direc
tamente y con permiso de éste. 

IV.-El Presidente practicará, a petición d'3 cualquiera de las 
partes o cuando lo estime oportuno, todos los careos que resulten 
ya entre la1 mismas part€s, ya entr-2 ellas v Jc.s bstigos, pudiendo 
los careados interrogarse libremente y hacerse toda clase de recon
v,enciones, con tal que no falten al rE".peto que se debe al Jurado. 

V.-Conduidlas las diligencias a que se contraen las fraccio-
1).es �tnteriores, el Ministerio Público fundará verbalmente sus con
clusiones. Jg.ual derecho tendrán el dmuncianiie o acusador, si lo 
hubiere. 

VI.-El defensor hará a continuación su defensa, oralmente 
o po1·.escrito, después de lo cual las demás partes interesadas en el
.iuicio harán nso de la palabra si lo desearen, cada una por una so
la vez y por el orden que determine el Presidente.

VIL-El Ministerio Público y el acusador o denunciante po
drán. replicar una sola vez; pero el acusado o su defensor tendrán 
derecho de , ... ontes,tar a las demás partes, cua.ntas veces fuere nece
sario, para hablar siempre al último. 

VIII.-Cuando la defensa haya concluirlo de hablar, el Presi-
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dente, sin hac:er resumen alguno, anunciará que va a someter a la 
tleliberación <lel Jurado el interrogatori'o correspondient2, por e:::;
crito, y lo leerá en alta voz. Este cuestionario contendrá sólo dos 
preguntas, a saber: "Si .e,stá o no comprobado el cuerp::> del deli
to" y "si ha o no lugar a formación de causa contra el funóonari::> 
acusado".-No se procedierá a responder a la segunda, sino cuan
do la primera· hubiere sido contesta.da afirmativamente. 

IX.-·L,,:'3 jurados emitirán. su voto. públicamente, de pie, en 
voz alta y podrán fundarlo de palabra brevemente. 

X.-Concluida la votación, el secretario ,lecog,erá las firmas 
de todos lo:, .Jurados, quienes pqnqrá,n ante�. ,de su firma la pala
bra "sí" O "no", de SU,P,1Afl0 Y; ,l;etn:t; 3,eg4n el Sentido en que hubie
ren votado. En seguida, aquél certificará .que las firmas han sido 
puestas �7}. s·.1 pres·�ncia.Y .autorizará el veredicto. 

XL-Todo veredicto condenatorio se pronunciará a mayoría
de siete .. votos por lo �enos, bajo p�na de nulidad. 

XII.-F'1rmado y certificado el veredicto, el Presidente le da
rá lectura en voz alta y acordará que sea agregado .a los autos del 
.iuicio de .,re:::p¡:msabilidad y enviados éstos al Presiden,fo dlel Tri
bunal Superior para los efectos correspondientes. Indicará en se-

. guida a los jurados que pueden retirarse y declarará conclui'do e1
juicio. 

Art. 167.-Recibido el expediente por el Presidente del Tribu
nal Superior, éste lo remitirá desde luego al juez del orden común. 
o fed:eral que fuere competente para incoar la averigua,dón, si se.
hubiese declarado que ha lugar a proceder. En caso contrario,
ordenará que se archive el expediente.

CAPITULO III. 

Disposiciones Generales Respecto a los dos Capítufos Antet-iores. 

Art. 168.-Cua1quier miembro del Jurado estará impedido y 
<lebérá excusarse de conocer, por cualqu.1era, de las causa de recu-. 
sación que. respecto de los jueces del ramo peillal, establece el ar
tículo 548 del Código de Procedimientos Penales. 
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Art. 160.-Los jurados sólo serán responsables:· 
I.-Por rohe-3ho o soborno. 
II.-Po,.. no haberse excusadb, si tenían alguno de los impedi

mentos de rtne habla el artículo anterior. 
Art. 170.-Para incoar averiguación contra ur. jurado, se ne

cesita la prf-:via declaración de haber lugar a forma,ción de causa, 
en cuyo cas•J se procederá como está prevenido por esta Ley, tra
tándose de funcionarios judiciales. 

Art. 171.-El Presidente del Tribunal Superior y los Presiden
tes de los Ju:rados de Responsabilidad, cada uno según los casos 
de sn cotnpe:-encia, tendrán facultad de emp�ear los medios de apre
mio que establece el Código de Procedimientos Penales para hacer 
cumplir sus c1eterminaciones. 

Art. 17:?..-Igualmente podrán imponer multas de diez a cin
cuenta pesos : 

I.-Al ;jurado que si'n justa causa no comparezca a una cita
dón, rehuse dar su voto llegado el caso de emitirlo o abandone el 
salón con ese propósito. 

II.-Al testigo que sin justa causa rehuse comparecer o se 
niegue a declarar. 

III.-A cualquiera persona que en una audiencia alter,e el or
den, injurie a otra o falte al respeto debido al tribul1!al. 

Art. 173.-Los veredictos de los jurados son irrevocables y 
no pcdrán atacarse de nulidad sino en alguno de los casos siguien
tes: 

!.-Cuando el veredicto condenatorio no se hubiere pronun
cia.do 1::or un� mayoría de siete votos por lo menos. 

II.-Cuando en l.a insaculación, sorteo o instalación del Jura
do, no se hayan observado las formalidades establecidas en el Ca
pítulo anterior. 

III-Cuando el juicio oral. no se haya celebrado con arreglo a
las d,isposiciones relaitivas. 

lV.-Cnando el veredicto fuere abiertamente contrario a las 
constancias ele los autos. 

V.-Cuando entre la mayoría que pronunció el veredido hu-
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hiere habido algún jurado que fue!'le declarado responsable con
forn.e al artículo 169 de esta Ley. 

Art. 17 4.-La nulidad del veredic,fu en los casos en que fuere 
procedente, será declarada a instancia del agraviado, quien podrá 
ocurrir en queja a la Sala en turno del ramo penal. En este caso, 
no habrá más trámites que los informes respectivos y la audien
cia del Ministerio Público. 

Art. 175.-La responsabnidad por delitos oficiales sólo podrá 
exigirse durante el tiempo en que el funcionario ejerza su encargo 
y urc año míÍs. 

TITULO X. 

CAPITULO UNICO 

Disposiciones generales. 

Art. 1'/6.-Los secretarios, actuarios, oficiales mayores, em
pleados y dependientes de los Juzgados de primera Instancia, Meno• 
res y de Paz. serán nombrados y removidos libremente por los: j ue� 
ces respectivos. 

Art. 177.-Los magistrados, jueces de primera Instancia, Me
nores y de Paz, lo mismo que los demás funcionarios y emipleados 
de la administración de justicia, prestarán la protesta de ley an
te quien corresponda, en los términos siguientes: "¿ Protestáis 
guardar y hacer guardar l,a1 Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y desempefiar 
IeaJ y patrióticamente el cargo que se os ha conferido, mirando en 
todo por el bien y prosperidad de la Unión ?"-El interrogado con
testará: "Sí protesto".-La autoridad que tome la protesta con
testará: "Si así no lo hiciereis, la Nación os lo demande." 

Art. 178.-Los magistrados y jueces de primara Instancia del 
Distrito Federal prestarán la protesta ante el Cengreso de la Unión 
y en los recesos de éste, ante la Comisión Permanente. 
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Los magístrados dlel Territorio de la Baja Californí':', protes
tarán ante el Ay1.mtamiento del lugar en que resida ,eJ Tribunal res-
pectivo. 

·Los jueces de primera Instancia de la Baja California protes-
tarán ante el Tribunal de que dependan o ante la autoridad que és
te designe. 

El juez de primera Instancia de Quintana Roo protes.tará an-
te el Ayuntamiento <llel lugar de la residencia del Juzgado. 

Los jueces Menores y de Paz rendirán la protesta ante los: 
Ayuntamientos respectivos. 

Los demás func-ionarios y empleados de la administración de 
justícfa prestarán la protesta ante la autoridad de quien dependan. 

Art. 179.-Todos los que fueren nombrados par.a desempeñar 
a)gún cargo o empleo judicial deberán presentarse .a pres,t!ar la pro
testl:l. de ley dentro de los quinc.e días siguientes a su nombra,mien
to. Si no se presentaren, ,e! nombramiento se tendrá por no he,cho
y se procederá a hacer uno nuevo. En todo caso, mientras no se
presentare el nombrado, continuará en ejercicio de sus funciones eI
que ,estuviere en posesión del cargo o empleo.

Art. 180.-Si un juez -deja de conocer por impedimento, recu
sación o excusa, conocerá el que siga ,en número, si lo hubir:re de 
igual categoría, en la jurisdicción territorial; si no lo hubiere, co
nocerá el de la más próxima que tenga competencia para el nego
cio de que se trata. En todos los casos en que según esta ley deba 
::;uplir a un juez el que le· siga en número, si el que faltare fuere el 
últiimo, será ,substituido por el que en orden númerico sea el pri
mero ; y así sucesivamente. 

Art. 181.-Cuando todos los magistrados que formen alguna 
de las Salas del Tribunal Superior del Distrito, estuvieren impedi
dos para conocer de un negocio, no se integrará desde luego con 
.c;upernumerarios la Sala incompleta, sino q:ue pasará el expedien
te a otra Sala dlel mismo ramo para su despacho. 

Art. 182.-En los lugares en que deba haber más. de dos jue
ces de la misma categoría, se les numerará por o-rden progresivo, 
Y los Juzgados llevarán el mismo número de los respectivos jueces. 
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Art. 183.-Los jueces será:1 suplidos en sus faltas que no ex

cedan de quince días, por los secretarios respectivos. 
En los ,Juzgados en que hubiere más de un secretario, substi

tuirá al juez el primer secretario. 
Si las faltas exceden de quince días, se nombrará por las au

toridades que corresponda otro juez interino o propietario, pero 
mientras ,éste no entre al desempeño de sus funciones, continuará 
dicho secretario en la suplem.cia mencionada. 

Art. rn4.-Las faltas temporales de los secretarios de los Tri
burnl.les y ,Juzgados, que no excedan de quince días ,o las que pro
vengan de impedimento, recusación o excusa, serán suplidas por 
uno de los actuarios, y en donde hubiere más de un secretario, por 
ot:ro de ellos: actuario o secretario que será designado por el Juez 
o Trlbunal que corresponda. Cuando no hubiere más de un secre
.tario ni actnar.io con quien suplirlo, su falta será cubierta por tes
tigos de asistencia.

Si la falta exce.diere de quince días, dichos secretarios serán 
suplidos por nombramiento que haga la autoridad a qui-en co
rresponda. 

Art. B5.-Las faltas de los oficiales mayores, que no excedan 
de quince di}1,s, se suplirán ·por el actuario que la Sala o el Juez res
pectivo designe, y las de los demás empleados de los Juzgados y 
Tribunales, que excedan de quince días, se sµplirán por nombra
mier,tbs que haga la autoridad correspondiente. 

Art. 186-Las faltas de los magistrados de los Tribunales Su
perior.es de '..os Territorios, si no excedieren de quince días, serán 
suplidas por el magistrado suplente respectivo, en los terminos del 
artículo 86. 

Art. 187.-Las Salas del Tribunal y los jueces de primera Ins
bincia del Distrito Federal, de Quintana Roo y del Territorio de la 
Baja Califo'.'.'nia, concederán l'icencias que ·no excedan de quince dlías 
a los funcionarios y empleados de su dependencia respectiva. 

Art. 188.-Todo funcionario o em'J)leaw de.la administración 
de Justicia del Distrito Federal y de. los ·Territorios tiene derecho 
a obtcnPr nna licencia para sepM"arse de �ü encargo; por un perío-
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do que no exceda de quince días una vez al año, con goce de sueldo. 
Las demás Hcencias, con o sin goce de sueldo, sólo le serán concedi
das por causa justificad/a. 

Art. 189.-Las renuncias de los magistrados, jueces y demás 
funcionarios y empleados de la administración de justicia, "'� pre
sentarán ante la autoridad a quien corresponda su nombramient.":. 

Art. 19fJ -Los secretarios de los Tribunales en que no haya 
actuarios ni cficiales· mayores., harún las notificaciones y serán !os 
ejecutores de las providencias dictadas por los mismos tribunales 
a que pertenezcan. 

Art. 191.-Los jueces del Distrito Federal y de los Territo
rios concurrirán a su Juzgado, los días hábiles, seis horas diarias . 
.1...,a misma obligación tendrán los magistrados del Territorio de la 
Baja Californi.a. Los del Distrito Federal asistirán cuatro horas, 
ordinariamente, de las nueve de la mañana en adelante, sin perjui
cio de que el Tribunal Pleno acuerde que los magistr�dos concn
:rran mayor número de horas. El Presidente del Tribunal Superior 
asistirá al ctrspacho todos los días hábiles, de las nueve a las doce 
de la mañana, y de las cuatro a las seis de la tarde, con excepción 
de los días de Pleno, en los cuales deberá prolongar su permanen
cia hasta que termine la se5ión. 

Art. 192.-'T'odos los JuncionRrios y empleados del ramo judi
cial, deberán pertenecer al estado seglar, y además de los requisi
tos exigidos por esta Ley, es necesario, para desempeñar los pues
tos del mismo ramo, no ser ciego, sordo, mudo, ni .tener algún otro 
defecto físico que haga imposible o muy difícil el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas. 

Cuando el impedimento sobrevenga con posterioridad a la fe
cha de la elección o nombramiento, el funcionario o empleado de
berá ser substituido desde luego conforme a la presente Ley, co
mo s� se tr::1.t.ara de una falta temporal, y si el impedimento dura
re más de seis meses, la falta del funcionario o empleado se repu
tará como absoluta 

Art. 193.'-Ningún funcionario o empleado d;e la administra
ción de justicia 'podrá desempeñar otro puesto público ni ejercer 

355 



-- 6r -

ia abogacía ;3ino en causa propia; ni ser corredor, comisionista, apo-. 
derado judicial,' tutor, curador, albacea, depositario· judicial síndi.i. 
co administrador o interventor de concurso, testamentaría o in-, . 
testado, árbitro o arbitrador. 

Tampoco· podrán los magistrados, jueces, secretarios, oficia
les mayores y actuarios, tener ocupación que los constituya en de
pendencia de alguna corporación o persona particular. Quedan ex:-
ceptuados lo� cargos de Instrucción. . 

Art. 19:l:-La planta mínima de cada Juzgado se compondrá 
de: 

Un juez; 
Un secl'etario; con excepc1on de los Correccionales y de lo 

Penal, que tendrán tres secretarios, y de los de primera Instan
cia de los Pnrtidos foráneos, que tendrán dos. 

Un oficial mayor, en los Juzgados de lo Civil y Menores d.e 
la ciudad de México. 

Tres actuarios· en los Juzgados de lo Civil, dos en los Menores 
de la ciudad de México y uno de los de igual categoría de las mu
nicipalidades foráneas. 

Un taquígrafo en los Juzgados Correccionales, de lo Civil y 
de lo Penal. 

Cuatro escribientes, de preferencia mecanógrafos, en los 
Juzgados Correccionales, de lo Civil y de lo Penal; tres en los 
Menores de Ja ciudad die México y los de primerá 'Instancia de los 
Partidos foráneos; dos en los Menores de las otras municiipalida-
des, y uno en los de Paz. 

Un comisario en los Juzgados de primera Instancia de los Par
tidos foráneos y en los de Paz. 

Un conserje en los Juzgados de Paz, Menores y de lo Civil, 
y doR en Jo;:; Correcdo�a!es y de lo P.enal. 

.Los jueces Menores y de primera Instáncia de los Territorios 
tendrán, adP.más, los empleados subalternos que determinen los 

f01 

presupuestor; :r-espectivós. ., 

_ Art 195.-Los Gobi:ernos del Distrito Federal y de los Te
rritorios, y los Ayuntamientos en su caso, proporcionarán a las 
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eficina.::; judidales locales adecua.dos y los prroveerán de los mue
b�e::l y útile3 suficientes para el buen ejerdcio de sus funciones. 

TRANSITORIOS. 

Art. 1.- -Estando suprimido el recurso de casación, sólo con
tinu!Cl,rán tr:1mitándose los pendientes, que serán faliad,)s por las 
nuev.:is Salas de lo Civil o Penal, según la materia de que se tra
tare. 

Art 2.--El Presidente del Tribunal Superior distribuirá 
proporcionalmente entre las Salas, s,egún la competencia de cada 
una y la materia de que se trate, los expedientes que actualmente 
existen en dicho Tribunal inclusive los de casación. 

Art. 3.-Los procesos de que actualmente conocen los jueces 
de lo Penal, del Partido Jud:idal de México, y que conforme a esta 
Ley deban ser de la, competencia de los jueces Correccionales, se 
remitirán al .iuez primero Corr·eccional, quien los distribuirá pro
porcionalm�nte entre él y los demás jueces de la misma jurisdic
ción. 

Art. 4.--EI Presidente del Tribunal Superior tomará las pro
videncias neeesarias para que los expedieriterJ que actualmente exis
ten en los .f uzgados de lo Civil y de lo P�nal ,de. Tacubaya, se dis
tribnyan proporcionalmente entre los nuevos jueces de Primera 
Instancia del mismo Partido. 

Art. 5.-Los jueces de La- ciudad de Méx"ico que tuvieren en 
!'>u poder actuaciones que deban ser de la competencia del juzgado 
de Primera Instancia de Tacuba, las remitirán a é:3t.l� tan pronto 
como entre en vigor la presente Ley. 

Art. 6.-Los expedientes de juicios civiles, cuyo monto ex
ceda die cir1ruenta pesos, se remitirán por los jueces de Paz al 
juez Menor de su respectivo municipio. Si hubiere dos o más jue
ces Menores, la remisión se hará al juez primero, quien distribui
rá aquellos expedientes proporcionalmente, entre él y los demás 
jueces de su misma juri'sdicción. 

Art. 7.---Los Juzgados cuarto, quinto, sexto y séptimo de 
lo Civil del Partido Judicial de México, continuarán conociendo de 
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los negocio3 que se hallen bajo su iurisdiccin al entrar en vigor 
esta Ley, salvas las siguientes excepciones: 

I.-Los negocios que fueren de la competencia del jue:� de nri-
mera Instancia diel nuevo Partido de Tacuba. 

II.-Los negocios de jurisdicción voluntaria en qu� el promo
;,,ente pida qur pase a otro Juzgado de lo Civil de la ciudr.:d de Mé
xico. 

III.-Los negocioG de j urisflicción mixta, cuando lo pida el 
representante de la sucesión, el síndico del concurso. 

Art. 8.-En todos los casos en que, conforme a las disposicic)
nes anteriores, deban pasar los expedientes de una ofic�n::i. judicial 
a otra, se formará un inventario de los mismos por triplicado; qu,-!
dand0 un ejemplar en la oficina remitente� otro en la receph;,r:i y 
remitiéndose el tercero al Tribunal Superior respectivo. 

Art. 9.--Tan pronto como emp:,e.ce a regir esta Ley, el Tribu
nal Superior del Distrito Federal, en su primera sesión, elegirá a 
su Presidente y formará sus Salas. 

Art. 10.--Esta Ley comenzará a regir veinte días después de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Art. 11.- -En virtud de las modificaciones subst¡anciales intro
ducidas por esta Ley en la organización de la administración de 
Justicia del Distrito Federal y Territorios, cesan todos los funcio
narios y empleados de dicha administración, que hubieren sido 
nombrados bajo el imperio de la ley de 9 de septiembre de 1919; 
pero deberán continuar en ejercicio de sus funciones, haGta que los 
nuevamente electos o nombrados hayan tomado posesión d!e sus 
respectivos cargos. No obsta esta disposición para que el Congre
so o los Ayuntamientos reelijan a cualquiera de los magistrados o 
jueces actuales. Los nuevos nombramientos se harán por las auto
ridades a quienes correspondan e inmediatamente después de ex
pedida la presente Ley. 

Art. 12.-Queda abrogad1a la Ley Orgt.nica de los T;:il:rnna.le3 
del Fuero C'1)mún en el Distrito y Territorios de fecha 9 de sep
tiembre de l 919 y derogadas tudas las demás en cuanto se opon
gan a la presente. 
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EXPOSICION DE MOTIVOS DEL ARTICULO 11 TRANSITO· 

RIO DEL PROYECTO DE LEY ORGANICA DE �RI

BUNALES, FORMULADO POR EL EJECUTIVO 

DE LA UNION 

1.-El artículo 11 transitorio de la inici1ativa de Ley Orgá
nica de los Tribunales del Fuero Común del Distrito Federal, que 
el Ejecutivo de la Unión ha dirigido a la H. Cámara de Senadores, 
con fecha 16 de abril último, propone el cese de todos los fun
cionarios y empleados de la ,administración de justicia, que hayan 
s1do nombrados bajo el imperio de la Ley Orgánica actualmen
te en vigor. Como quiera que la cifada disposición transitoria, 
ha sido objeto de algunos ataques desde el punto de vista de 
nuestro Derecho Constitucional, e�ta Comisión cree de su deber 
fundar la constituciomJidad d(el artículo 11 precitado. 

2.-Son máximas del Derecho Público Mexicano: que la so
beranía nacional reside esencial y originariiamente en el pueblo; 
que de éste y solamente de éste dimana todo poder público; y 
que ]os tres poderes en que se divide el ejercicio de la soberanía, 
han Elido instituidos pará beneficio del pueblo, y no el pueblo para 

· beneficio de ningún poder públko. (Art. 39 de la Constitución Fe
deral.) De donde viene el derecho inalienable de la Nación Me
xicana, para alterar o modificar en cualquier tiempo la forma de
su gobierno. (Artículo constitucional citado.)

3.-De acuerdo con estias máximas, tiene en todo tiempo, po:r
virtud de su· misma soberanía, el derecho inalienable de modificar
la estructura de sus tribunales y de variar el personal de la Ad
ministración de Justicia tantas y cuantas veces lo crea conve-
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nfenfo p::rra meJorar e' servído y expeditar el despacho de los ne
ge :ios j udicfales. 

4.-Lo que se dice deI "pueblon en generar, debe mayormen
te decirse del Congreso de la Unión, en s-u carácter de órg-ano re
presentativo instituido para el ejercicio de la soberanía en la: 
funcíón legislativa del pueblo del Distríto Federal. Si, a! prime
ro no le es lícito enajenar su soberianía, menos ,debe serlo al Con
greso de la Unión que ha recibido el •poder del pueblo, temporal
mente, y con obligación de restituirlo cada cierto número de años: 
a sus mandantes. O tendríamos que aceptar como buena una te
sis que no sólo fuese anticonstitncional sino que con.:;tituy<2s�, 
una verdadera he:rej ía j uddica.: la de que el mandatario puede 
ejer'2er mayor smna de fa.cultades, !10 ya las que le han sido ex-· 
presamer.ie conferidas, sino que las que tienen sus mismo=, man
cfant(;.s. En derE'cho ·público. <'omo en derecho privado, semejante 
tesis sería insostenible desde cual<:juier punto de· vista e11 que se 
l'a consi'derase. Ocupándose en esta materia el gran corn,tituciona
lista ,american,o Ha.mil ton, enseña: que ''no hay postulado alguno 
quP, dependa de principios más claros, que el ser nulo todo act.O' 
de una autoridad o ma,ndato lfolegado, que sea contrarío a:I tener 
de la autorización o poder conferic!0". "Ni_11gú1� a.cto o ley contra
ti(;s a la Constitución-agrega-pueden ser válidos. Négar ésto,. 
f·ería afirmar que el mandatario es r.iás grande que su manda::1te; 
que el dependiente está por encima de su principar, que los re
presen1tantes del puteblo, son superiores al ipueblo mismo, y qui:� 
hombres que obran en virtud de podleres, puden hacer no sólo lo
q:ue RU �m:andato no les- autoriza para hacer, síno aún lo que les
prohibe. (THE FEDERALIST, Núm. 78, fechas 17 y 20 de junio 
de 1788.) 

5.-De está doctrina que no hace más que enunciar un _prín
cipio básico de Derecho Constitucional, se infiere que puesto que 
la soberanía popular del Distrito Federal es inalienable para eI 
�fecto de constítui'r sus mandatarios, y, ·por consiguiente, de nom
brar y remover libremente los funcionarios .de la Admínistra
cíón JudíciaI-facultad que ejerce constitucionalmente por me
dt,0 del Congreso d!e la. Unilón, éste no podlría, por un acto de su 
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-propia voluntad, como es la expedición de una ley orgáni�a de
los tribunales, ni coartar la libertad del Congrnso siguiente, ni
menos entorpecer el libre ejerci1cio de la :facultad soberana del
'f)Uebfo del Distrito Federal para cambiar en todo tiempo, cuales
quiera mandatarios y servidores del pueblo en el ramo judicial.
Y si alguna ley explid\i'el'la en ese sentido, sería anticon,.,titucional,
nula y atentatoria, y nada podría impedir al Cong112so siguienb
recuperar su libertad de acción y al pueblo de este Distrito y Te
rritorios, su ·soberanía,. puesto que con sólo abrogar la ley que el
Congreso anterior hubiera exp·edido, quedaría abrogada también
ipso facto cualquiera limitación incon::,titucional que al . uso de
:aquella libe:rttad o al ejercicio de aquella soberania se hubiere
pretendi'doi instituir. Por esto, la Comisión creé c;,ue la limita:::ión
'impuesta por el artículo 132 de la Ley Orgánica actualmente en
vigor, a la acción del Congreso, en orden al nombramiento de lo,s
magistrados y jueces, es anticonstitucional.

G.-8egún, la base 4a., inóso VI, artículo 73 de h Constitu
ción Federral que nos rige, el Congreso de la Unión "tiene facul
tad para nombrar los jueces y magistrados del Distrito Federal 
y Territorios", facultad que el Congreso Constituyente, en rP
·resentación de estas fracciones del pueblo mexic.ú.110, no creyó
�onveniiente limitar s.ino a partir del año rle 1923, par.a cuya fecha
ordenó se estableciera dentro del trritorio jurisdiccional de aque�
llas entidades federativas, el sistema de "la conservación del car
go judicial durante la buena conduda del funcionario que lo des
�mpeña". No es aquí el caso de emitir nuestra opinión sobre Ia
conveniencia de instituir entre nosotros la inamovilidad de loe;
.Íl:'ece:.:;, a seme.ianm de pueblos extraños cuyo medio ambiente es
más propio quizá que el nuestro para el desarro11o libre y benéfi�
-co de es-a institución. Para los propósitos de esta exposición; de
bemoG liirrütarnos a llamar la atención sobre el hecho indubitable
y conspicuo de que la Hmitación únka aceptada por el ,tpueblo del
Distrito Federal y Territorios" al ejercicio de su soberanía; y
1JCr lo mismo, la única 1imit.ación impuesta a los poderes del mis
mo pueblo delegados en el Congreso de la Unión, para e1 nom
bramiento y remoción Iil..ire de magistrado� y jueces, no debe
�mpezar a surtir efecto, sino a partir de 1923. Y como toda ex·
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ceDción ha de interpretarse y aplicarse restrictivamente, sería 
iJ�j urídico extenderla a casos como el que nos ocupa, claramente 
comprendido en un período anterior al año que acabamos de ex
pres,ar. 
, 7.-Atendiendo a que los magistrados y jueces que actual
mente desemp�ñan esos puestos, fueron nombrad\os en virtud de 
la lev de nueve de diciembre de mil novecientos diecinueve, se ha 
pret�ndido que no puedE)n ser removidos sino hasta después (le] 
día 31 de diciembre de 1922, porque la referi.da ley, en su artículo 
132, dice que "los ma.gistrados y jueces de primra Instanci::i. que 
se nombren por esta vez, durtarán en su cargo hasta el �n de 
diciembre de 1922, y los que se nombren para 1925 durarán inrle
finidamente. Tanto los que se nombren ahora como los que pos
teriormente fu eren nombrados, ni podrán ser separados de su 
cargo sin previo juicio de responsabilidlad."-¿Mas derogada esta 
ley y creada por otra una nueva organización de Tribunales, en 
virtud de qué ley deben continuar desempeñando su cargo los 
funcionarios judiciales actualmente en ejercicio? 

No en virtud del inciso III, base IV, fracción VI del artículo 73 
de }a Constitución General de la República, porque ella ·-��tablece 

--que los magistrados y jueces serán inamovibles, a partir del afw 
de 1923, y, entre tanto, es claro que las leyes secundarias pueden 
determi1nar su período o diuración; y no en virtud de la menciona7 
da ley de 9 de diciembre de mm, porque ésta dej,ará de esfa.r en 
,·igor, de donde resulta que siendo como son las funciones públi
cas. facultades o deberes conferiJas o impuestos por el legislador 
para la aplicación de las leyes, dejan die tener razón <le SPr la� 
funciones establecidas en la mencionada ley, así como el :iem1->o 
de su duración. 

8.-El proyecto de la nueva Ley Orgánica de Tribunales para 
el Distrito Federal y Territorios, crea enteramente nuevas funcio
ne:::;, otorga a los magistrados y juece8 otra jurisdicción, les confie 
te nuevas facultades e impone diversos deberes que la anterior vi
gente en la actualidad, puesto que no es lo mismo un tribunal 
Superior compuesto de do1- Salas, que subd!ividir su jurisdicción 
en siete Salas, aumentar la totalidad de los magistrados y dismi
nuir el número de los de cada Sala; convertir a los jueces de pri-
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mera Instancia, de jurisdicciones separadas, conteciosa y ·vohm
taria, en jueces de jurisdicción mixta; otorgar mayor j uris
dicción a los jueces Correccionales, y facultar a todos para nom
brar y remover libremente a sus empleados, todo lo que, induda
blemente, requiere una nueva elección o nombramiento de �os 
funcionarios. El argumento en contrario confirma nuestra tesis: 
si la nueva ley, en vez de proponer la creación de mayor número 
ile rnagistrados, hubiera propuesto su disminución, estableciendo 
por ejemplo siete Salas unitarias, es evidente que habría qu� 
nombrar a los nuevos magistrados y los sobrantes o cesantes na
da tendrían que alegar ante una ley de orden público, referente 
a la nuev.a organización de los tribunales. Más aún: la misma ina� 
movilidad, sancionada por la Constitución, para los funcionarios 
judiciales que se nombrarán a partir del año de 1923, no podrán 
sosténerla los nombrados, en virtud de �a propia Constitución, si 
el H. Congreso de la Unión y la mayoría de las Legislaturas de 
los Estados, alguna vez reforman las bases establecidas en la 
Carba Magna y vuelven a crear la renovación o duración periódica 
de los miembros del Poder Judici,al. Y si esto se vé claro y de 
una manera incontestable, tratándose de una ley constitucional 
que se reforme, ¿ qué diremos tratándose de una ley secundaria? 

9.-De lo anteriormente expuesto se desprende que los ac
tuales funcionarios del orden judicial, no pueden alegar ningún 
derecho adquirido para no ser removidos, si la ley en cuya virtud 
han sido nombrados fuere derogada, ya que son máximas cono
cida� que lo sempleos públicos no son patrimonio de ninguna 
persona; que les derechos adquiridos, reconocidos por la Constitu
ción, se refieren a derechos individuales, y no a derechos político,:;, 
que se adquieren por ciudadanía y que no puede decirse que ten
g·an efecto retractivo las leyes de orden público. De conformidad 
con estas ideas, el artículo 11 transitor1o dice· 

"Artículo 11.--iEn virtud de la::: modifü:aciones substanda
les introducidas por esta ley en la organización d2 la �:d:11inistra
ción de justicia del Distrito Federal y Territo1·ios, cesan todos 
los funcionarios y empleados de dicha administración, qué hubie
ren sido nombrados bajo el imperio de la ley die 9 de septiembre 
de 1919; pero deberán continuar en ejercfr:io de sus funciones, 
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hasta que los nuevamente electos o nombrados, hayan tomadb 
pose210n de sus respectivos cargos. No obsta esta disposiclón 
para: que el Congreso o los Ayuntamientos reelijan a cualquiera 
de los magistrados o jueces actuales. Los nuevos nombramien
tos se harán por las autoridad�s a quienes corresponda e mme
diatamente después de expedlida la presente ley." 

10.-Esta Comisión comprende que la separación del carg) 
tiene que causar necesariamente a los funcionarios actuales, tal 
o cual perjuicio temporal, por la necesidad en que se les coloca ·
ele bt�scar otro género de actividades y de ocupaciones. Pero pre
cisamente con el propósito de no causar a nadie males que un
interés público bien entendido no exija imperiosamente c;:i,usar,
propon'e el artículo 11 transitorio del proyecto de Ley Orgánica
die los Tribunales, que el Congreso y los Ayuntamientos queden
en libertad de reelegir a los funcionarios 3:ctuaJes que merezcan
su confianza. Al pretender cambiar radicalmente la estructura de
los tribunales, la iniciativa de ley no reprueba, antes por el c·)n
trario sugiere y estimula, la adop::ión de un temperamento ecuá
nime en la selección del personal nuevo, a fin de que el Congreso y
los A vuntamientos tengari opc-rtunidad de reconocer públicamen
te l1a buena conducta de los funcionarios que fueren reelectos, .-'.m
el simple hecho de reiterarles la confianza del pheblo del Distrito
Federal y Territorios; lo cual será, además, un estímulo para to
dos los funcionarios judiciales en lo sucesivo.

En c11anto .a los dlemás colaboradores y empleados de la ad- · 
m_inistración de justicia, debemos recordar que el princi'pio domi
nante de la nueva Ley Orgánica, es crear jueces y tribunales inde
pendientes a base estricta de responsabilidad, y es por lo mismo, 
no sólo natural y lógico, sino conducente a una alta finalidad de or
den público, dej,air a dichos funcionarios en libertad absoluta de , 
nombrar y remover el personal de sus oficina&. La mayor parte 
de los males de que se queja el público en este Ramo, se atribuyen 
a los empleados inferiores de la administración judicial, muchos 
de los cuales han sido puestos directa o inrlirectamente ,a hs �ri
bunales inferiores que, estando en contacto diario con a4 uéllos 
Y en �;ititud por lo mi,Jmo de apreciar su e� nduct1a., no pueden 
�in embargo, poner remedio a las deficiencias y aún abusos que 
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advierten, porque no está en su mano castigarlos definitivamente 
con extrañamientos oportunos ni decretar de plan.o su separación. 

Por lo expuesto, la suscrita Comisión Legislativa, desde el 
punto de rvista de la pública conveniencia, e inspirada en el bien 
general, considera enteramente ajustado a los preceptos cons
titucionales que nos rigen y procedente y fund\cl.do el artícdo 11 
transitorio del Proyecto de Ley Orgánica de Tribunalrn para el 
Distrito y Ter:ritórios Federales. 

Méxiico, mayo 31 de 1921.-La Comisión Legislativa. 

LA COMISION LEGISLATIVA. 

NOTA.-Se hace constar que los señores Licenciados Victo-
1'iano Pimentel, Daniel T. Castañeda y Eduardo Pallares, votaron 
en contra del artículo· 11 triansi torio ; y que los señores Pimentel 
Y Pallares votaron también en contra de la exposición anterior. 

F I ;N. 
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Proyecto de Ley y Arancel 
para el cobro de ho,norarios de Abogados, presentad•o por el Ejecutivo 

de la Unión y elaborado en ,el seno de la Comisión Legislativa 
adscripta a la Presidencia de la República,. 

CAPITULO!. 

Disposiciones Generales. 

Art. lo.-Los clientes y sus abogados tienen la obligación d·e hacer 
constar, por escrito, los contratos sobre prestación de servicios profesio
nales que celebren, especificando claramente la índole de los que debiere 
prestar el profesionista, la remuneración que haya de dársele y la forma, 
plazos o condiciones de pago; bajo pena de nulidad del convenio, salvo la 
ratificación o cumplimiento volunt�rio con arreglo al Código Civil. 

Art. 2o.-A falta de convenio, regirá el presente Arancel. 
Art. 3o.-Los honorarios s•e causarán por cada servicio y serán exi

gibles inmediatamente después de prestado éste; a no ser que se hubiere 
('.Onvenido en la prestación de una serie de trabajos, en cuyo caso, el 
abogado· podrá hacer el cobro mensualmente. 

Art. 4o.-Siempre que los honorarios deban ser pagados periódica
mente, bastará la falta de pago de los que correspondan a t-in período 
vencido, para que el abogado pueda separarse libremente de la dirección 
del negocio, sin contraer responsabilidad alguna, sin más obligación que 
la de avisar al cliente, por escrito, su determinación de separarse, pu
diendo hacerlo por medio de ocurso dirigido a la autoridad que esté en
tendiendo en el asunto, o en cualquiera otra forma. 

Art. 5o.-Las reclamaciones so-bre honorarios · profesionales se tra
mitarán por -escrito ante el Juez competente, ya en juicio sumario, o ver
bal en su caso, ya en la vía especial establecida por el artíci.üo que sigue, 
a elección del actor. 

.-, 
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Art. 60.-:,-,Duando.- el actor . .no·, elija: la vfa.:sumar-ia· o verbal, el juicio CJ' �
se tramitará, por escrito, conforme a estas reglas:

I.-El término del translado para contestar la demanda., será de
tres días.

II.-A petición de cualquiera de las partes, podrá abrirse al juicio a
prueba por diez días.

III.-Concluído el témuno probatorio, se entriegarán los autos por
t��cs días a cada una de las partes, por su orden, para que produzcan sus
c1legaciones.

IV.-Una vez pasado el término de los alegatos, el··Juez citará a las
partes para sent�ncia, la cual dictará dentro de los tres días si�uientes.

' V.__:_Los autos y sentencia que se dictaren, serÍín . apelables única
mente en el efecto devolutiv.o y siempr,e que la cuantía de la: de1nanda
exceda de mil pesos.

VI.-La segunda instancia se sustanciará con sólo un escrito de ca
. da parte y �l informe en audiencia pública, si alguno lo pidiere.

Art. 7o.-En los juicios de qué habla el artículo anterior, la prueba
pericial se rendirá como sigue·:

I.-El actor y el "demandado. designarán sus peritos en la demanda
y contestación, respectivamente, así como el tercero para caso de discor
<lia. Si no estuvieren de acuerdo en este último nombramiento, lo hará
el Juez en el auto en que señal,e día para la recepción de esa prueba.
<Juando el demandado no contestare la demanda o no designare su peri
to en ese acto, podrá, 110 obstante, hacer el nombramiento al recibirse la
prueba pericial, con tal que el nombrado estuviere presente y aceptare
el cargo.

II.-Las partes tienen obligación de llevar a sus peritos: al Juzgado, a
la hora de la diligencia, pudiendo substituirlos en ese acto por otras per
sonas que estuvieren presentes. y acepten el cargo, so pena de que el Juez
no reciba.la prueba sino con el que o los que concurran ... . . . ·, . . . 

III.-El terc�_ro. podrá rendir su dictam!:)n p:or escrito, después de l.a
diligencia y en cu�lquier tiempo, antes de que se pronuncie el fallo; a
cuyo efecto, el Juez lo apremiará a petición d� cualquiera de. las partes.

IV.-Cuando faltare el dictamen del perito de· alguna de las partes,
o los rendidos no estuvieren conform�s, el Juez apreciará discrecional
mente la prueba pericial, teniendo en cuenta tan sólo el otro u otros de
]os dictámenes que hubieren sido presentados y las circunstancias del
caso .

. Y.-Cua11do los peritos de las partes· e�tuvieren conformes, su dic
tamen hará prueba plena.

-,-4-
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Art. 80.-Cuando al contestar la .deinaüda sobre honorarios, sólo hu- 7c;< Ó
bieren sido objetadas algunas partidas de la cmmta, el J·uez tendrá por 
c·onsentidas y aprobará las restantes. 

Art. 9o.-Si en el juicio en que se hubieren causado los honorarios, no 
se determina el valor pecuniario de la cosa o del derecho que se reclame, 
el interés del pleito se fijará, para sólo los efectos del cobro de aquéllos, 
por prueba pericial, que se rendirá conforme al art. 7 o. de este Arancel. 
Si el .abogado y el cliente hubieren :fi.jado, en convenio escrito, la cuantía 
. en que estimen el negocio para los efectos arancelarios, los Tribunales 
aceptarán esa cuantía como indiscutible. 

Art. 10.-Es competente par.a c·onocer de la reclamaciones sobre 
honorarios, el Juez d,el domicilio del profesionista o el del domicilio del 
demandado, a elección del actor. 

Art. 11.-Los servicios profesionales que no se encuentren cuotizados 
en el presente Arancel, pero que tuvieren analogía con alguno de los es
pecüfoados en el mismo, causarán las cuotas de los que presenten mayor 
semejanza. 

Art. 12.-Los honorarios que fija e1ste Arancel, sólo podrán ser co
brados por los abogados que tengan título oficial. 

CAPITULO II. 

Cuotas de Oarácter General. 

Art. 13.-Los abogados cobra·rán: 
I.-Por la vista de actuaciones judiciales, expedientes ad

ministrativos o de <malesquiera otros documentos que no pas,en 
de diez fojas, diez pesos .................................... $ 10. 00 
y veinte·· centavos por cada foja excedente.. Si hacen la vista 
fuera de su diespacho, se duplicarán estas cuotas. 

II.-P;or conferencias, por cada hora o fracción, diez pesos . .. 10. 00 
Si en la conferencia dieren alguna consulta verbal, cobrarán 

a más del honorario anterior, diez pesos. . . . ................. $ 10. 00
III.-Por cada escrito, por foja o fracción . . ............. , $ _10. 00
IV.-Por su intervención y presencia en las audiencias, 

;juntas o en cualquiera otra diligencia judicial o administrativa 
o ante cualquier funcionario o autoridad, por cada hora :o frac-
ción, veinte pesos ......................................... $ 20 . 00 

V.-Por cada notificación en su despacho, tres ¡Jesos ...... $ · 3. 00
VI.-Por cada notificación fuera de su despacho, cinc:0 pe-

sos . . . . . . . . . ............................ : .............. _ .. $ 5.00

-5-
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'CAPITULO III. 

NEGOCIOS JUDICIALES. 

-Seeeión la..-.AsUJlltos Civiles o OomeroiaJ.es del orden común;

Art. 14.-En fos neg@cios judiciales euyo inte1rés no exce
da: de m.H pesos, cobrarán: 

I.-:-Por todos sµ.s trabajos, desde_ la demanda y sus preli!mí
l}ares hasta la terminación del ,ju�·cip, ya �ea que concluya por 
convenio ,o por sentencía d·erinfüva,- un veinticinco por ciento, si 
la cuantía del negocio no eXicede de cien pesos; veinte por cien
to si exc,ede de cien, pero no de quinientos; y quin0e por ciento 
si excede de quinientos, pero no de mil pes·os. Si hubiere dos. 
instancias, se duplicarán los cuotas. 

Art. 15.-En los juicios cuyió valor pase de mil pesos, pero 
no exceda de dos mil, cobrarán: 

I.-:-Por ,el estudio clel negocio para pla:ntear la demanda ·o. 

9�¡ 

la contestación, treinta pes9s. . . . ........ : ........ : . : .... · ... $ · 30, 00 
II.-Por la demanda o contestación en lo principal. ...... $. 40.00 
III.-Por determinación y preparación de las· pr.uebas en 

general, treinta pesos .. . . . . . .. � ..... · ................. · ... · .. $ 3 0. 00 
· IV.-· Por el alegato en lo principal, cincn·enta pesos ....... $ 50. 00 
V.-Por el informe ante el Tribunal de alzada, cincuenta 

pesos . . . . . . . . ............................................ $ 50. 00 . . 
En los casos de las dos últimas fracciones, el abogado po-

drá cobrar,. además, las cuotas fijadas en el art. 13, frac. IV . 
VI.-Por. todas las demás gestiones que. hiciere, no cotiza-

das en este Arancel, por cada instancia, quince pesos .......... $ 15. 00 
Art. 16.-Si el valor de los juicios pasa de dos mi1 pesos, 

cóbrarán lo siguiente: 
�.-_No excediendo ele ·cinco mil pesos, s-e aumentará un cincuenta 

por ci.ento· a cada una de las. cl!lotas fijaaas en ·el artículo 15. 
H.-Pasando de cinco mil pesos, pero no de diez m�l, se duplicarán 

!as cuotas fijadas en el mismo artículo.
III.-Si exceden de diez m.il pesos, se cobrarán las· cuotas ásignadas

en la fracción anterior por cada diez mil pesos o fracción de aumento, 
hasta cien mil pesos. · · 

IV.-Pa.sando de cien mil pesos, se cobrarán. las cuotas se·íiíaladas en 
la fracción a_n,terior p@r los primeros cien mil pesos; y un cincNenta por 
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ciento de las mísmtts cuota�, por cada cíen inil pesos o fracción de ex .. 
ceso. 

Art. 17.-En cada uno de los juicios a que se refieren los artículos 
15 y 16, el abogad·o podrá cobrar, a.demás, los honorarios que se causen 
con arreglo al artículo 13. 

Art. 18.-En negocios de cuantía indeterminada., se estará' a lo dis
puesto en el art. 9o. de este Arancel, salvo los de jurisdicción volunta
ria, en los cuales el abogado e:obrará los honorarios que devengue con
forme al art. 13. 

Seceión 2a.-Juicios Universales. 
!' 

Art. 19.-En los juicios de ooncurso y en los de quiebra, el aboga 
do d,el Síndico podrá cobrar: 

!.-Por la tramitación general del juicio en lo principal y sus. inci
dentes y artículos, los. honorarios que devengue conforme a las disposi
ciones aplicables del ·artículo 13. 

II.-Por el dictamen sobre reconocimiento de créditos, los honora
rios que, según el valor del negocio, se fijan en los artículos 15 y 16 pa
ra los informes ante el Tribunal de Alzada; debiendo entenderse por 
valor del negocio, el monto de los .créditos reconocidos en junta de acree
dores legalmente constituída. 

{ 

III.-Por el dictamen sobre graduación, los mismos honorarios a 
que se refiere el inciso que precede. 

IV.-Por su intervención en los juicios no acumulados, en los que 
versen sobre admisión, exclusión, graduación, preferencia o simulación 
Je créditos, y en cualesquiera otros que se sigan en contra o en pro de 
la. masa común, los honorarios que correspondan conforme a los a,rtículos 
14, 15, 16 y 17. 

Los honorarios que se causen conforme a este artículo, serán paga
dos de la masa ele la quiel;>ra o del concurso, así como los que dev,engur 
"'l interventor con arreglo al art. 13. 

Art. 20.-Los a.bogados de los acreedores,, tendrán . derecho de co
brar sus honorarios, ele acuerdo con las disposiciones de los arts. 13 al 16, 
en lo que sean aplicables, sirviendo de base para fijar la cuantía del ne
gocio, el importe de la reclamación o crédito presentado. 

Art. 21.-En los juicios sucesorios, los abogados, interventores y 
albaceas, podrán cobrar: 

L-Por la tramitación general del .juicio en lo principal y sus inci
dentes y artículos, los hon.ora.rios que devenguen confo:rnne a las disposi
ciones aplicables del art. 13. 
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11.-Por la redacción y presentación del escrito para radicar el jni· 
c1o sucesorio, tendrán derecho a cobrar loo honorarios que fijan los ar
. tículos 15 y 16, considerando dicho escrito como demanda y calculando 
el valor del negocio p-0r el activo que. arrojen los inventarios. 

III.-Por la formación de inventarios, los honorarios que, según el 
'.'alor del activ·o inventariado, le corresponderían si se tratara de un in
forme ante el Tribunal de Alzada, conforme a las cuotas fijadas en los 
artículos 15 y 16. 

IV.-Por la revisión y presentación de las cuentas de administra·. 
fjón y liquidación de la herencia y examen de comprobantes, los honora
!'ios a que se refiere el inciso que precooe. 

V.-Por su intervención en los juicios en que la sucesión sea parte, 
tendrán derecho a cobrar los honorarios que correspondan conforme a 
los artículos 14, 15, 16 y 17. 

Art. 22.-Por las cuentas de división y partición, incluyéndose la 
vista· de los documentos relativos, cobrarán el seis por ciento sobre los 
primeros mil pesos o menos·; el dos por ciento sobre los nueve mil siguien
tes; el uno por ciento sobre el exceso, hasta cuarenta mil; y el medio por 
ciento sobre todo lo que e.xceda de las cantidades anteriores. 

Sección 3a.-Asuntos Penales. 

Art. 23.-Los abogados que intervengan como defensores o por par
te de los querellantes en las causas criminales, tendrán derecho de cobrar · 
los honorarios especificados en el artículo 13 de este Arancel y además 
los que se causen con arreglo a los siguientes artículos. 

Art. 24.-Ptor solicitar y obtener Ita libertad bajo caución, do1;1cien
tos pesos, si la pena media corporal que corresponda al delito por el qué 
se encuentra detenido el inculpado no excede de un año. En caso con
trario,. por cada año de exceso, tendrán derecho a cobrar cincuenta 
pesos. 

Art. 25.-Por solicitar y obtener la libertad absoluta a que se refie
re el art. 424 del Código de Procedimientos Penales, la libertad por des
vanecimiento de datos o la libertad bajo protesta, tendrán dere0ho a co
brar la cantidad de trescientos pesos, si la pena media corporal señalada 
al delito por e1 que se encuentre d�tenido el inculpado, no excede de un 
año. En caso contrario, tendrán derecho a percibir doscientos pesos por 
cada año de exceso. 

Art. 26.-Por s-olic:itar y -0btener la libertad preparatoriia, trescien
tos pesos. 
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Art. 27.-Por la defensa ante el Jm:·ado Popular, trescientos pesos, 9�4' 
;;;i la pena que corresponda al delito por el que acusa el Ministerio Pú-
blico, ·excede de tres años de prisión ordinaria: En caso contrario, por 
cada año de exceso, doscientos pesos, sin que los honorarios p·uedan ex-
rcder de dos mil pesos. 

Art. 28.-Por la defensa ante los jueces de derecho, cien pesos, si 
se verifica en una sola audiencia. En caso contrario, cincuenta pesos por 
cada nueva audiencia. 

Art. 29.-Por solicitar y obtener el indulto neces,ario o el de gracia, 
quinientos pesos. 

Art. 30.-Por formular el pliego de conclusiiones, cien pesos, · si la 
pena corporal no excede de tres años; eu caso contrario, trescientos 
pesos. 

A.rt. 31.-Por la defensa del pnocesado en la vista de segunda ins
tancia, en lo principal, cincuenta pesos, si la pena correspondiente al de
lito por el que se encuentra detenido el procesado no excede de un año; 
y por cada año de exceso, cincuenta pesos. 

Art. 32.-Para los efec,tos del Arancel, se equipa1X1. ltaJ pena de mue.i·
t.e a la de prisión extraordinaria p;or veinte años. 

Sección 4a.-Amparos· y Juicios Feder.aJes. 

Art. 33.-Por los juicios de amparo en que patrocinen, ya al que
joso, ora al· te.rcero perjudicado o bien a la autoridad responsable, co
brarán la mitad de las cuotas que respectivamente fijan los artículos 14, 
15 y 16 de este Arancel, siempre que; se trate de negocios de cuantía de
terminada. 

Art. 34.-En los amparos penales, y, en general, en todoo aquellos 
en que no fuere posible determinar el interés pecuniario que se v,erse·, se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 9o. de este Arancel. 

Art. 35.-Además de las cu_otas d'c · que hablan los dos artículos que 
anteceden, por lo que respecta al negocio en Lo principal, tendrán dere
cho a cobrar las determinadas .·en el artículo 13, por los trabajos que lle
ven a cabo en los artículos de suspensión, quejas y demás incidencias que 
surjan en los amparos. 

Art. 36.-En las súplicas cobrarán lo que oorresponda, de conformi
dad c9n los tres a·rtículos que anteceden, como si fueran amparos. 

Art. 37.-En los juicios del orden federal, diversos del de amparo y 
en 'las diligencias de jurisdicción voluntaria de qué habla el Código Fe
deral de Procedimientos Civiles, ·se aplicarán las disposiciones ·condu
centes de este Arancel, como si se tratara de asuntos del orden c,omún. 
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OAPITULQ V. 
Negocios Administrativos. 

Art. 38.-Queda al arbitrio del profesionista que haya prestado sus 
�ervieios ei;1 negqcios adlJninistrativos,'sujetarse para. e.obrar el importe 
qe éstos, o a las regulaciones establecidas por este Ar�ncel o al juiciió de 
peritos nombrados en los términos de ·esta Ley. 

<\ rt. 39.-Los peritos en el caso del artículo anterior, deberán to
n,1ar en consideración, para fundar su dictamen, las circ1.mstancias a que 
se refie;re el artículo 2,408 del Código Civil que hayan concurrido en el 
caso de qµe se trate y, además, .la . influencia personal del profesionista, 
sj .el resultado hubiere sido favorable. En este último caso, se presumi
rá que esta influencia fué una de las causas determinantes del bu.en éxi
to, salvo prueba en contrario . 

.Ar.t. 40.- Si se tratare de concesiones· meramente graciosas, de
biendo entenderse por tales, las que una autoridad administrativa pue
de ·abstene_rse de otorgar :Sin necesidad de ,e,xpresar el fundamento de su 
negativa, el profesionista-cobrará el diez por ciento s•obre el valor de la 
concesión que obtenga, como único honorario por todos sus trabajos. 

Art. 41.-Tratándose de concesiiones no comprendidas en el artícu
lo que antecede, si el profesionista no opta por sujetarse al juicio peri
cial, sus :honorarios se regularán conforme al artículo 13 de este capítu
lo, con e.xcepción del escrito inicial de cualquier procedimiento adminis.. 
trativo, que se cuotizará como demanda en forma con arreglo a los ar
tfoulos 15 y 16. Además, cobrará los derechOS' de instancia conforme a esos 
mismos artículos. 

Art. 42.-Si la c.oncesión otorgada no tiene .un valor· determinado, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 9o. del presente Arancel. 

CAPITULO lV, 
Trabajos Diversos. 

Art. 43.-Por cada foja de consultas escritas, si fueren razo1iadas, 
cincu:entas pesos, $50 . 00. 

Si no lo fueren, se cobrarán conforme al inciso III del artículo 13 
de este Arancel. 

Art. 44.--Cuando el ahogado intervenga en l,a redacción de cualquier 
minuta o convenro que por ·voluntad de las partes o disposiciót1 de la le? 
hayian de ser elevadas a escritur,a pública o a póliza ante corredor, cobra-
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C,'} ( rán el dos p@r cient@ del v;aler del negocio, si Slll, cm·aélílitia n0, w·asa. @e dliiez. ¡ n .;,
mil pes·os; el uno por: ciento, además de lo anterier, por l!a eaJJl¡tidaék <iJ.lllte 
e;xceliliere hasta cincuenta mil pesos; y el medio poir eient@. p@r el exceso, 
sea Clil!al fuere. Si e1,1 el convelíllio F1,o se expiL'esa:re un vawr dieté�� 
éste se fijará eolíll arregl@ a lo dis.pues:to en e1 art\íeulo, 9�. S.'ii e]\ e.0ID1ttna,:II� 
fü1ese ])Firvad@, esi0s hon.orarios: se recituciirári· a 1Ja mitad!. 

Art. 45.-En l1as transacciones. <que se ce}¡ebren e@R su iJílJte:rrv:eoow� 
10s ahogados cobrarán s@1hre el Í:mJ!)o,rte del valor <il.'€1 Ne,g0.e,i:0. ,@, s.@:bme su
estimación, c@nform,e aJt art. 9@., q1J1.ó.1111ce p@ar eient@, si fil@ :pasaree• i,e. <ill@s· 
ool J1)eS(i)s; diez por ciento de 10. que exceda, no, pasando C!le ·d!i-ez· mrul! p� 
s@s y U.ill tres p:or cie:a,t@ de lo que ex,eeda <it� d:i.ez!: m�[1 }!):es@s, sea C'tll.'aJJ. fu.e ... 
re la cantidad. Tanto en el caso de este artículo, c,om@· elil, el <il:el reFti. 441, 
e1· ah0gad0 podTá .cobrar los. demás honoraJ?i.os qiue d.ievenig-u.e; <ion· �egl� 
al art. 13, fracs. I a IV. Los honorarios por traL1sac'�ion. j)od:rráin rueu.m.uil,'am-..,: 
se con, los. q;ne e:l abogado cobre conforme- al artí.eul'0· für11teri01\ ail! ele-'\'\'.@we, 
el arreglo a escritura pública eion sú intervención. 

· Aut. 416.-,-,S.i a solicitud del clieF1te, saliereR fuera dell Juganr aei su 
residencia, devengarán, · además de hi)s honorarios q,u.:e l:es eorresJi).0Ddaín, 
c@nforme. a la,s disp>osicioNes aJ!)Ü.eaMes de este .Aran,eel:, cieia., peses; $Jl0:0 
diarios desde el �ía de su satióla hasta el de su reg1rns0,_ ambos: in.el!asii:v;es� 
Los gastos personales del abogado serán p9r Clll-enta úlie �s1le. 

Art. 4 7 .-Siempre, que un cliente retenga por esc:rifo, ail aib.og� 
en un asunto, ofreciendo darle instrucci@n.es y. n.o se l�<:; diere en.. et té'!F
mino de un mes, el profesionista tendrá de,recho a cobrar un honor�rio
especial p·or 1a espera, que será igual al que debería corresponderle por 
el estudio de,l negocio, según .lá cuantía del mismo, conforme a los artícu
los 13, 15 y 16 de este Arancel,. con tal que el valor del negocio sea .de, 
más de mil pesos. 

Art. 4;8.-Cuando 1os abogados fueren nombrados peritos para ava
luar servicios de su misma profesión, créditos litigios-os o cualesquiera 
otras acciones o derechos, cobrarán un dos. por ciento sobre ,.el impo1·te 
del avalúo, si éste no excede de cien mil pesos; un uno por ciento, ade
más, por el excedente hasta quinientos mil pesos; un medio por ciento, 
además, por lo que pase de esta cantidad hasta un millón de pesos, y un 
cuarto por ciento, sobre cualquier otro exceso. En los avalúos de diez 
�il pesos o menos, podrán cobrar también los honorarios que les corres
pondan con arreglo al art. 13 de este Arancel. 

CAPITULO VI. 

Disposiciones Complementarias. 

Art. 49.-Cuando los abogados intervengan personalmente en un 
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negocio .Propio, 1:Jen�rán derecho a cobrar las cuotas a que fuere conde- cri I
nada la parte contra'ria. 

Art. 50.-. Si intervinieren en ialgún asunto, en calidad de síndicos, 
interventores,, albaéeas, tutores, mandatarios o con cualquier otro encar
go, podrán también cobrar los, honorarios que fija este Arancel para los 
abogados, además de la remuneración que legal o convencionalmente les 
.corresponda por virtud de tal encargo. 

Art. 51.-No obstante lo dispuesto por el art. 1,6_24 del Código Ci-
vil,. el abogado que haya adquirido un crédito litigios,o a título oneroso, 
. podrá exigir del deudor el pago. total del importe de dicho crédito y de 
.sus consecuencias legales, como cualquier cesionario o subrrogatorio de 
e.réditos no litigiosos .. 

Art. 52.-Este Arancel regirá en el Distrito Federal y Territorios; 
pero todos los jueces· y tribunales federales en sus respectivas jurisdic
ciones y las partes. que ante éllos litiguen, estarán obligadios a regirse 
por él, en el caso de condenación en costas. 

Art. ·53.-Quedan derogaaas toda,s las leiyes y reglamentos que se 
OJi>Ohgan a la presente, y abrogados los capítulos I. II, III, IV, V, VI,. 
VII, VIII y art .. lo. del capítulo X del Arancel aprobado por la Supr,ema 
Corte de Justicia de la Nación, con fecha 12 de febrero de 1840, que se 
ha estado observando -hasta hoy· en el Distrito Federal y Territorios, el 
c¡ual coútinuará en -vigor en la parte n0 abrogada y .en cuanto no :-;e 
oponga a otras l1eiyes y reglamentos vigentes. 

FIN 
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' .'ihs. ,íis o1cl;;;-dél ·eonüt�- Ejecutiv; I u' iru��ess de '1a. Colon.la. a.a... las Fieatas del Centenario. nos· fue cesa en "·&1 Tivol! del Elfseo. Ha.,·. d&pr.opo,reiona.él:o a.yer el programa oficial '1ilvita,do el C,. .PreSli'dent& ::t• a &-dl't las µestas conmemora,tivás del Prl-1 f>tiblic3.; . ......__ ) • fl. , in.er Oentena.rio de la. Consumación de 1 6 p. m.-Se Jna.ugura. la. ósiW3il l& Indepeodencia. Nacional. 9 '7(;/ Educativa en el édificio del De�rta.-�':,/ e,.._. mento, de, Salll'brlda.d Pt1bll1ea. (Primer PltOGRKA. OFIOIA..L DB LA.S FIE8'1'AS día. de la semana del niño). Asiste el DEL C,'ENTENAR.lO DE LA. CON- ciudadano Presldent& de lá Reptl.'bll•s UMA.moN . DE LA Il'fDEPEN- ea, (1) • ¡' DENOIA DE M.EXlCO Dfa. de la Bandera de la Semana del Niño. .Distribución de 'banderas alu• Comité _Ejecutivo: Don Emlllano L6- sivas ·en los hogares donde ha.ya. un :i,e:i: Figuer,oa, presiden.te; don Juan de ni.fio nacido en septiembre d� 1921, con .t>ios Bojórquez, vicepresidente; don· el fin de que se fijen esas banderas Marttn Luis Gumnán, secretario; don en las ventanas y baJcones de las casas Carlos Arglilies. tcso:rero. Y se conserven de¡spués por las familias, e-om.o recuerdo. Distribución, en los mismos hoga.res, do fohletos relativos al cuidado de los recién nacidos._ U ,a./ m.-Se tria'tlgttt'an lo's eampeo-isat'-'!Í �e e.sgrima. de florete, espad& de DIA. U (LUNES) eo1i:ibat'e , · sable @ ·,1a S;Da. de Armas . • 
.. · · �- . :.S •·- �, "' ';•�: ..- 10 á.. m .--Se lml.ugura. el Cc>ngreso ��ecr,ta.rf'a., d6 Guerra y Ma.rlna de Soeieda.des Mut�list:a.s en el 'l'catro Y de tito de pisto'l:a en el Cole�io, :&1:�· -· Hidalgo. rrero. , . I 'f.'2'1 � 8 p, m.--Funeiones popul.a.re.s en 1011 Se inaugur,a. la. serie de coneiertos teatros Y cines de la ciudad. la. T!pica del Centenario y las Bandas 9 p. m.-Función de pta. e.n el Tea.Milita.res CJ.U& tendrá lugar en las prin- tro .A.rb.eu ofrecida. por el H. Ayuntacipales plazas y jai:-dines de la ciudad. miento de !'a. ciudad a. las delegaelodel: dfa lo. al dta. 9. nes de los patses ,1nvita.cfos y al Cuer-po Diplomático. Asiste el C. Pre·siden• te· de la Repübllca. DIA 4 (DOffll'fGO) · ¡- Segundo dia. 4� la Sema.na. del Nifio: 11 a.. m.-F1.esta. conmemora.Un de festivales en eaaa. una de las escuelas la· .Asociación del Cofeéio Mllita.r y primarias dependientes de la Universiconcierto de la. Orquesta.· Slnfónlea. en dad Nacional y del Ayuntamitmto. En el 'l'ea.tro Irla. ,AsiGte el C .: Presi- la ma'fiana se celebran- fiestas iliteradente de la ReÍ>11l>l1ea. rio-a:nuslca.les para interesar a los ni-. fíos en las práctlea.s de la. higiene. Con · DIA G CL111'1E!) el-mismo .objeto se d,istribuye entre los , ., · niños un pequefio folleto j¡l.ustrado y se l1 L m.-El C. See;-etario de Atrrl• les regalan (Itiles de uso personal. cultura. y Fomento ina.ugur& el Con- · greso Agronómico en el SalOn de .A.o- DIA 13 (MARTES) tos de la •Escuela Especi:Ú de Ingenieros. ' 11 a. m.-Tet'cer dfa de la. Sema.na. del Nifio. Procesión Infantil en automóviles. 10 a. m.-Exhlblel6n gimnástica. de 9 p. m.-Vela.4& e,n el. Teatro .A.rbeu Jas obreras de nos �ta·blecim'ientos Fa. para. dar leetnra. a. los estudlOll y poe:. briles en el Hipódromo de la Condesa. sfas PTemiados ei;i. los juegos f1onu1e· Ha sido invitado el ,C. Presidente de organizados por EL UNIVERSAL. H la Rep(Ibllca.. sido invitado el C. Presidente de l 5 -p.- m.--Se inaugun,. en, la ,Biblto-Reptiblica. teea Nacional la Exposición de Periódicos anti¡,uos y modernos organizada DIA 10 (Sába4o) · por '"Ex-celsipr." ·6, 30 p, m.-E1 C. Presidente MuniU m.-Lais Delegaeione.11 de los l'.laf- cipal Inaugura en el AnflJeatro de la ses invitados y el Cuerpo Diploml.tlco Escuela Naciona.l Preparatoria la sefelicitarán al C. Presidente de la Repü- rle de conferencias :sobre arte Y. ctil-' bllca. en el Palacio Nacional. tura. coloniales. ., · 
8.30 p. m.-Recepei6n de'1 c.. Seere- Se inaugura el camino de Tlailpa.n & 

tario de Relaciones Exteriores en ho- ,Contreraa. nor de las 'deilegaciones de los pa.tses. invita.di)s y del Cuerpo Diplomático en el Palacio Naeionat DIA 14 (KIEB.COLE.!)• 
l i m.-Vlsita a ia. ctudi&dela. de S� Distribuei6-n 

J 
g_ratuit& d& diez. mil Juan Teotihuacán, recientemente desenaguas, diez m'il blusas, diez mil re- cubierta. Asls.t& el c. Presidente (te,bozos, veinte mU pantalones, veinte a.. Repfil>l.ie�(.2) ..•• -�· "',· .. , mil camisas, veinte mil sombreros y ·2 p. m.-.A:.lro),l.el'ZO ooCJ.Ue eon u'lsten·veinte mil i,aires d-a huaraches a. lo'S cia· dél c .... Presidente de la., Repdbl_ipobres de la. Ciu4ad de M_éxico. ca o.frece 111, Secretaria. de Agrieult-u-A'Pertura de oeiio. epme<fures pdbllcol! ra' y Fomento en .San Juan Teot.ihua.-

en la. Ciudad de ,México. cárt; a.. las Delegaciones .de los, pa.tses' invita.dos y' a.l· Cuerpo Diplomático. . DIA 11 O>OJIINGO) . ¡; p, m.-El · r_ector de la. Univer.s_ldad · Nacfo:P,á.1 · :1naugura, la Sa1a. de Con!e-10 L m..-8e inaugura. e4 Concurso ,reñcías dél á.ntiguo Cuartel de San,,Pe-· E[tpleo-Mlllta.r en el Hipódromo de la dro y San Pablo y descubre aJ'lt la Es-1·cend�a.. .A.sis�e · �l .-e: Presidente¡ .j, ta.tu¡¡. .,é!.é Dante, obsequi�da ·p_or· ra. Co-, la. Repübll(?a. · �-· · · .,. .-, lonia na.liana. \ ' , l!.· :so n. m.-Se lna.uii:ur:, en· ,., l!�t�o 

l\?i 
378 



eu e ongreso urfd1eo convocaao'1as Delegaciones e los páises íñvrta:-por Ja. Orden :Mexicana de_ Abogados. dos, el Cuerpo Diplomático y el Esta.Ha. .sido invitado el C .  Pres1dente�a do Mayo!" Presideneia;i.. van a Palacio,Rep(Jblica. · donde el C. Prcsrdente de la República Cuarto dfa de la Semana d�T o: hace entrega de bandera.a y csta.ndar-· dfa del Registro Cívll. Los n¡nos que tes a va.rlos batallones "T regi lentqsse registren, tanto en los ?uzgados de1 Ejército NaeionaL ?\Ú rcomunes e.orno en el que so. instalará · 1 p. m.-Comida. especial, conferenen el local de la Exposición �duca- cía. histórica y fiesta en cada. una detiva, reciben un dipl�ma especial fir- las cárcel� y casas de corre�ci6n clelmado 1rnr el C. Pre!!1dente do la Re- Distrito Federal. . . pública. ,i y 8.30 p. m.-Funeiones popnla.-6.30 p. m.-Segunda. eon!e-renela. 110- res en los teatros y etnes de la. ciudad.brc Arte y Cultura Coloniales en el Estas funciones comenzarán y terAnfiteatro de la Escuela Nacional Pre- minarán con el Himno Nacional ean-pa.ratoria. . ta.do por todos los coneurre.nt1;s. · Se .lna:ugura. c1 ca.mino de México a 9 p. m.-Festiva.1 Estudiant11 en elSan Juan Teotihuac!n. · TeatrQ Iris. Asiste el C •. P·r�sidente de Obsequio de cincuenta. mil banderas la República.. me-xicana.s a los nifíos de la Ciudad de 9 p .. m.-Fuegos artiflciale1! en la. M'é:xico y de las munieipa,Jidades del Plaza de la Con:stitueión, en las DemarDistrlto Federal. caciones de la ciudad y en las muniei
DU. 15 (J'ÚEVES) 

11 a.. m.-Jura de la. Bandera poT 1.os nifí.os y nifias de las escuelas del D1s-'ri to Feder:tL · Después de una salva de vein.tilln caiíonazos el C. Presidente de la Reptíbll)a. segÚido de 11u Estado Mayor Yicompañado del Presidente de la Su,rema Corte de .Justicia, el PresldPn.e de ta. r�ámara de Diputados Y el Pre;idente de la Cámara de Senad5res, sae clel Palacio Nacional Y pasa a�te � niños y niñas de las Escuelas, d1�·ribuidos desde la Plaza. de la Constl;ución hasta el Bosque de Chapultei;,cc.i1 paso del C. Presidente, los niñosjespliegan las banderas Y con ellas en3.lto, cantan el Himno Naci.ona:l. J.2 m.-Visita a la Ciudadela ·de San Juan Teotihuacán, recientemente des-�1.1.bierta. (3) 11 p. ,m.-Celebración tradicional del "Grito." 11. 30 p. m.--Gallo estudia.ntU de la 

pal!dade11 del Distrito Federal. Gran Loteria del Cente:iia,rio, eon un premio mayor de quinientos .mil pesos, cuyos J)roductol! fntegros se destinan a la. creaci6'n de un establecimiento de beneficencia. pa.ra. los soJdados inválidos del Ejército. Sexto dfa de la. Semana. del Nift<>t dia de las madres. Se hacen visitas a las ,na�rnidade11 Qfl.ciales Y particulares, asi como a las cárceles de muJeres, para. obsequia!" canastillas de ropa a los niños recién nacidos Y ofrecer a. las madres algunos regalos. En la Exposició;n Educativa. se dan premios a las madres de nifíos mode1os por su desarroJo fisico y. su salud. Se Inaugura la. escuela primaria. el&mental Centenario en la Cabecera. la Municlpalidad de Milta. Alta, D. F. 
DI.A. 1'1 (SA.BA..DO) . . . 10 L m.-Sesi6n de el&usun. del Congreso .A.g-ronómieo en el Salón de Act08 del Museo Na,.elonal. Asiste el C. Presidente de la. Rep11bliea.. 11 a.. m.-Fiesta Musical de la ·co-(1) La TJlxJ')osición Educativa de la lonia Alemana. en el Teatro Arben. Semana del Niño estará abier.ta al Ptl• . 11 a. m.-El c. Seerelario de .-Comtt•blico todos los dfas, de () a.. m. ª 12 m. nicaciones y bras PClbliea.s inaugura y de 4 a 7 p .  m. Los dfas 11 Y 11 las obras de einbelle-cimiento del Bos-.. es.tará. abierta hasta las 10 P · m que de Chapultepec, que comprenden: 

(2) El tren oficial para Sal'! Juan Entrada monumental en la concuTeotihuacán partirá de la estación del rrencia de la Avenida. del HipódromoFerro-carril Mexicano a la: 10 a. m. y las CaJzada.s de Cha.pultepec Y Tl!.· (3) A las S. 9 Y 10 .ª· m. saldrán de cuba.ya. da 1 Paseo de la Reforma. Ja Estación del Me::ncano, trenes de En.tra por ;ur Y A.venida de las �ecreo para transportar a ·precio.a re- Arboretum ducidos a todos los que desen v[sltar l �alm� K -·e de la Colonia. Ale-. d d 1 2 p m.- enn�oD la Ciu a e a. · · 1 Pa.rque Lira. Ha. sido in--. _ . _ ___ mana en e d 1 R (Jbli ll'edetae16n. de E.studlantea 4.-i Dl.etrl• vttá.do el C. Pi:esidente e ª ep , to FederaJ.. ) O '2;,') ca. . . Qtrinto dla de· la Semana del �o: 4.30 p., m.-El C. Prellidente �nnl-"isita a las diversas fu.rtitllclonea czuo cipal-· descubre en la Plaza de M!Xca.1-se octrpan de nlfi.oa. eo una. lápida eonme:Q1ora.t1-v:a e� eJ lugar d·onde fue fusilado el 1Icenc1a.do Antonio Ferrer. . . · s p. m.-El C. :rector de la Un1vers1-11 L m.--Homen&je .. 108 B:6-roes dad Nacional Inaugura. el Primer Con-de la Independeneia. · greso Internacional de Estndlant�s en 
DIA. U (VIEJUIES) 

El C. Presidente de la Rept\blie.t.. el Anfiteatro de la. Escuela. Nacionalacompañado de su Ga.btnete y sú Esta.- Preparatoria. . .6 do Mayor, sale 1)0!' la. Puerta. de Honor � m.-Se lna.ngura la 1lum1na.c1 n de I�alacio y se 'dlrh;-e a 1a. Ca.ted.ra.l, el�ct�·ica. de la Gran A.Tenida. del Bos-en donde deposita una ofrenda floral que de Chapultepec. · ante el .Altar de loa Héroe& Las De- Séptimo dia de la Semana. del NHlo.legaciones qe loa pafses invitados y eI 'Dfa de los pa.dre11. Cuerpo .Diplomático asisten a este acto. A invitación de1 Del)a.rta.mento de Term1na4a. esta. ceremon,ia el c. Pre- Salubridad 11é dan, en los loeaqea .de sld de ll!- R!pübllca Y 11u Gabine«t diversas agrupaciones, co!1ferenc1as.destinadas a llamar la atención de�os r.,adreL.§<tl)re la. obligaci6n de preo u-
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- párse DOr el culdau.:. <'"rac1onll: . aela. '_Presidente. de la. Repüblle&.. 
� salud y el bienestar de 'los hlJoS. . 11 a. m.-Torneo de Tlro de P!sto . . El c. Sec-ret�rio de .comunlcaci -:r .• en el Parque Retorma: <¿t'lt.J, C..nes y Obras Públicas inaugura el ca- 11 a.. m.-E. C, Pres1d'ente !iflín'r'clpa mÍno de México a. Toluca. poi;:¡�ngos- dscubre la estatua del Dr. Ltcea.ga. e tura. -7c O la concurrencia. de la. Avenida de Cha El c. Seereta.Tlo de Goberna. c'o- pultepec Y la calle del Dr. Carmona..� loca la primera. piedra. del I!fospita.1 pa- 6.30 p. m.-V�lada. Literario-Muslca ra 'l'uberculosos en e.l Desierto de los d.e la,, .Agrupaciones Local<es EsperanLeones. . ti.st�s en el .Anfiteatro de b Escue111 Se Inaugura. la escuela. primaria el.e- ¡Nac10_nal Preparatoria.. • mental Centenario en San Gregor10, Se inaugura lal escuela prirrui.rla ele Municipa1ida.d de X:ochimileo, D. F. mental Centenario en la cabecera dd ' DIA 18 (DOMINGO) la Municipalidad de Tacuba. • 10. a. m.-Desfile Civico d_� la In- DIA. 21 (IOEB.'COLES) dustriá. y el Comercio. Desf1.e de laIndia Bonita. Concurso de <;arros 10 a. m.--El C. Pre�ldente-. ltunfc!p Al·egórlcos. Concurso d� . i\Tcos de ln�ugura. el Parque Espatia. y coloca. lTriunfo. Concurso de Ed;ficios Deco- primera Piedra del monumento a Isa. rados. Concurso de Apara.dore!!. Con- bel la. �t6llca.curso de CarruajM Enflorado/!. 1 11 a.. m......-Con,cierto J><>pula.r de 11 1 p. m.-El C. Presidente de la. �e- Orqu'�a. Sintónica Na.clona.} en el Tea. pública, hace entrega de los prem1oi!! il tro Iris. en la Tribuna Oficial a los vencedores 12.30 p. m-Kermeu 7 E-ir:po.dci6 de los concurso.s antes mencior,ados. f •. organiza.da por 108 obreros· de los .Esj 4 p. m.--Combate c;le F¡ores. tableclmlento• Fabriles en la. Plaza d 8.30 p. m.-Banquete que, e n honor , la Ciuda.del&..del c. Presidente de la ReJ?úb�ica.. las , \, P, m.-Jr,L.Preatdute - ñ,i1mlt-lpa.� Delegaciones de los 1Jaíses mntados Y --- • ..... j el cuerpo Diplomáti�o. ofrece la Ban-1 Inaugura.; El Pepa.rtUQel).t� de Archl] ca <le la Ciudad de. M.é;xico. vo, Bl�llo!e� y Museo _del Ayunta \ 11 --Campeonato de Gol! en el miento, .¡� tscaler'- monument11,l de� C :, mél b edificio que este ocupa y descubre l º;en i'7aug�r; la eecn.ela. primaria. ele- l�pida c��menio1:3.ttva de la const�c mental Centenario oen la. Colonia Es• ción de_ dicho edltl-cio, ast .comp la qudó de la. Municipalidad de Tacu• S'6 ha. coloca.do !ln el salón de actos decban '1 F • Cabildo en recuerdo de los Sres. Regido n.ya, · • res Insurgentes Lic. Frar¡clsco Prim de Verqád y R;unos y D. Francisco d Azcá.ra.te 7 Lezaiua. 93 J1.0 1,. m,--0 ;..�cuentro Atlé- 8.30 p. m.�uer;os '1oralea en . ..,..�.... .. , · .; . , Teatro Iris organizados por l.i. Uni"l"er tlco Inte!'�lar •n el Pa.rqu. �,¡= slda.d ijaclonal. Asiste el C. Prest . el.lmlN'toria.s. C, ..j. dep.te de la Repáblica. " . 11 &. m.--Se lnaurara la. Expoaicl n Se ·inaugura. la escuela elcmett de Trabajos Manuales e Industrullea y Cente!lario en la Cabeéera d..i la. Mu el Estadio de la Escuela\ "Correirtd:ira nicipMS(tad de Mlxccia.e. de Querétaro." 5 p. m.-,EI c. Presi4ente de la it.. DIA. :n (.JJJBVES)p11blica inaugura la .Expasle16n de Ar-te Popular. Mexicano en el &diAeic, No. · 10 L m.-& lnaucura el Parque d 85 de la. A v,enlda Jllá.rez. juegos para n!fios en el Jardfn Ga.ri-6 J>. m.--J'amaicas ·y ba� poJ)Ula.res ba.ldi, que la Colonia. Nortea.merlca.en los j!lrdin.es. p'ú.blicos de la ·ciudad. na. obsequia. a. -1a. Ciudad de Méxleo. Ha 9 p. m.--Gran tn.nción de ópera en el i;ldo lnrvitado el C. Presltt• de laTeatro Arbeu en honor de la.8 Delega- Reix>áblica.. . cionee de los patses invitados y el 11 ·a. m.-ll'lesta Charra en Ansures; . Cuerpo Diploma.tlco. · jarlpeo y concurso de "chinas" y cha.-6.30 p.· m,-Cuarta. C'onf� 90• rTOS. Asiste el C. Presidente de la bre .A.rte 7 Cultura.. Co!onb.les en el Repdbllca..Anfiteatro de la Escuela Nacional. Pra- 4 p. m.-Func16n popular tle Juego paratori&. de p�ota en 'el Frontón. Se inaugu:n. la escaeJa elemental 4.30 p. m.-El . C. Presidente MuniCe-�tepario en la cabecera de, la Municl- c!pal descubre lA.pida.s. conmemoratipal1dád de'-Guadalu1>e m�li:o. v.as .en ,las casas que habitaron los periocltsta.8 Insurgentes. l>IA. 20 (JI.A.llTES) 9 p. m.--Gra� baile con que 1e cele-.,_ bra. la reapertura del Countrv Club. 10 &. m.--oetaTe encuentro atl�tico Ha sido invitado el C. PresidcntE. de la Inter-Escolaz- en el Parque Unión: Fl- Repüblica, �uien hará entrega de las na.les. copas ofrecidas a los venc"dores del 11 a. m.--sl!ff C. Secretarlo de Gober- campeqnato de golt.

nación inaugura los Talleres de la. Es-,· Se Inaugura. la escuela prima.ria. elecu'ela. Industrial de Huérfanos. mental Centenario en el pue�lo de 4 p. m.--Corrtda de Toros a i,re- San Marttn, Munidpa.lldad de Atzcapo-clos popula.ru, a la cual se inTfta a las zaleo, D. F. D?legacl�nes Extranjera.a y al CuerpoD1plomá.t1co. DIA 2:1 (VIIDllNeS) 8.30 p. m.-.Functones poJmla.ree en los teatros y cines de la. ciudad · 10.30 a.. m.-F\est& Lttera.rlo-Mus1cal10 p. m.-BaUe que la Colon.la Es- '¿).!!J las ,Sociedades Mutua.lista.,., en el pa.fioln. ot�e a la Soeiedad M xi :Te¡¡.t�o · Hidalgo. �n-�!__Cas_tno El!lpafiol. Asis-t e �nea · 12··�-Paséo ien automóvil a lps ni-, e e · !!os. obres. · 1 
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7 p. m.- . 'Fres1aente Municipallparque "Unión." El C. Pre-sldente ae la inaugura la .instalación d� ·candela- República hace �ntrega de las copas bros de la calle c1e Capucluna.s, obsc- ''Cehtenario" y d\'! "E1 Universal" ·a los quío que hace a la Ciudad de, México vence·dores de los siguientes campeola Colonia Libanesa. -, 'l. natos de Esgrima .de Florete, Espada 10 p. m.-Baile que la Colo ia. Liba- de Combate, Sable y Tiro de Pistola;nesa o'fréce a la Sociedad Mexicana en Campeonato de Baseball; Campeonatoel Restaurant Chapultepec.' Ha sid.o in-,Qe Basketball; Campeonato· de e.esta y vitado el C. Presidente de la Repúbli- Campeonato de Billar. q �� L ca. -, , 4.30 p. m.-Funciones popul'!tres en Obsequio de juguetes y dulc� a diez los teatros y cines ele la ciudad. 
mil niños pobres de la cluda.·l de Mé- 7.30 p. m.-Noche Mexicana en elxico. · • Bosque de Chapultepcc. Jamaica, ca-Se inaugura la escuela primaria ele- balgata, baile,s y cantos regionales: mental Centenario en el pu>lblo de1;;ran baHe nacio al, iluminación y fueChurubusco, Municipalidad de Coyoa-¡1rns artificiales. Asiste el C. Presidente cá.n, D. F. de la República. DIA 24 (.SABADO) 8 p. m.-li'uncionPs populares en los teatros y cines de la ciudad. 10 a. m.-Consagración del Arbol Na. !l p. m.-Bailes populares en loA j�rcio�al por el C. Presidente de la Re. dines públicos de la ciudad de México pública· en el Parque Forestal "Cen•\Y en la3'_,cabeceras de las. Muninici¡,atenario" de Xochimilco. lidades. Se inaugura la Escuela. Pri-11 a. m.-Fiesta de las Flore,s en el J'l'laria Elemental en la cabecera de la Acalote Nacional ele Xochimiko, Con- 1',funicipa.lldad de Guajimalpa, D. I� .. curso de canoas ·enfloradas, tl·&jos tí-picos, músicas y danzas inclí.�c-naf<. Re- DlA 27 (MARTES) construcción de la r.eremonia. de Xo-chitlquetzalli. (1). 10 a. �.-Ofrenda floral. a la memo• 2 p. m.-AJmuerzo campestre cd ia rl_a d,;il Soldado lnsurg�nte e!1 la Coglorieta del Canal de Cuemanc'.>. Asis- h1� la Inq.epede�c,�. Asiste el C. te el c. Presidente de la República. Presidente de la Republ1ca. . 

8.30 p .. m.-Exhibición Cultu�·al tle . 11 a. m.-Desfile de una columna; m1-J1tar de las tres armas, con el mismo --- \ efectivo (16,000' hombres) y p.or la mis-(1)-Con motivo del festival en A.O• ma ruta que el Ejército Trl1;arante. al chimilco, a las nueve de la rr.afian;,,. hacer su entrada en ia Ciudad de Mé
cle este día partirán de la. Plaza' ele la xíco el 27 de septlcmbre de 1821.Constitución lo¡¡ tr0nes qfici.:1. l ls. Ha, 1 p. rn.--Comida especial, conferenbrfi.n, además; el número sufici�1,tc ti, cia histó1·ica y fl.esta en cada uno de 1.l'encs para transportar al público los establecimientos de Deneficenci:i. g;u.,- deacs concurrir,' ,. . del Distrito Federal. 1 - • · · 1 Teat;r- Irt H l fi p. m.-El C. Presidente d� la Rel& Y. M •. C ...... en e O J. ª púl:>1ica irú1ugura el Cong-reso Nacional ipdo tnntado el C. Pres1dent�j4,,\� tle Geogrn.f a. �- ___ .. --Repdblica.. �:,<-ti¡ 15 p. m.-.L& Crüz Blanca ofrece El C. Secretario de omun[ _one merienda a los niños pop.res enInaugura el Embarcadero .d•e Xo�h1m_il- Alameda. . · · �3. co y el Canal que establece el C1rcu1to s.30 p. m.-Apoteo$11!! de }a l3an era de los Viveros. . de Iguala en el Teatro Iris, organ! Se inaugura la escuela primaria ele-, za.da por ''Excelsior." Asiste el C.mental Centenario en <el ¡,ueblo di!¡. Presidente de la Repdb}ica. Tlaltena.ngo, Mu.nlcipalidad de Ixtapa• 9 . p. rn.-Fuegos artificiales en lalapa. Plaza d'fl la Constitución, en las DemarcacJónes de la ciudad y en las DIA 25 (DOM.JNGO) 1 Mnnlc!i,11,lidades del D'istr!to Federal • 11 a. m. '"'-n' cierto Popula.r !1 Funciones populares en los teatros y � en , elt cines de la ciudad. Estas funciones co-Teatro Arbeu. mP.nzará.n y terminarán con el Himno · 11 a. m.-Exposicl6n Floral d'9 los 'Nacional, cantwdo por los concurrenIDI. Ayuntamientos forá.neos en el ··tP.s. Se Inaugura la Escuela Primaria Parque Lira. Elemental "Centenario" en San An-

8.30 p. m.-Festlrval de la India Bo- dré"s Toltepec, Municipalidad de Tlálnita en el Teatro Ir!s. As!st'3 el C. pam D. F. Presidente de la Repúblic&. 11 a. m.-Se verifica ien la Escuela DIA. 28 (MIERJCO:r..ES) de Comercio el Concurso de 'raquigra-ffa. organizado por 1 Sociedad Me:xi-' 10 a.. m.-Dfa del MaestTo y el· Nifio cana de Taqufgrafos en la cual se dls • en el T[vóli del Elfseo. putad. el campeonato de la Rep·übllca. 11 a. m.-Fiesta literario-musical ( p. m.-Jamaica e� el Tivoli .C:el ID!í- organiza.da por las Escuelas Domin\l!leo ofrecida. por EL UNIVfJRSAL y cales v las Escuelas Secundarlas Evan-la Junta. Priva.da de Festejos a la ser- gélicas en el Teatro Iris. . vidumbre de la 8a. Demarca�16n. 1 1 D, m.-]¡Jl C. Presidente de 111. Re•Se inaugura la escuela prim.,ria ele- Pública. inaugura· el nuevo local de l� mental Centenario en ·San Nicolás To- 1
¡
Escuela de Agricultura en Chapingo. tola.paro Municipalidad de S'.l.n Angel 1.30 p. m.-Almuerzo que ofrece en D. F. ' 'Cha.pingo la. �ecrétarfa de Agricultura, UNES) Y li'omento al C .. Presidente de la Re-DIA 26 (L pública y demás asistentes a la inau-. 10 a. m.-Se Inaugura el edificio que gurac,lón �el nuevo local de la Escue-ocupará 1á' Secretar[a de Educación la�e Agricultura. . . 1 P(tblica en la- esqÜina de las calles -i¡:¡e" !!.,,Q_ 'ftt. Velada l1terarlo-mmnc:1.l Jesús Carranza) y San Hdefonso. · ¡ '.!,O �G.ui!n flest!l,.._d�11..oi,:tiva E':ll el 



de los Cabal eros de .Col�en el �ea- 1 
tro Arbeu. . 9; , 8.30 p. m.-Func16n de ópera ti'e'd • 
cada a las maestras y maestros del 
Distrito Federal en· el Teatro Iris. 

Dfa de Iguala (Guerrero). Ceremonia 
cívica en aquella ciudad y colocación 
de la p¡·lmera piedra del monumento 
a Guerrero. Ha sido invitado el C. 
Presiden te de la R,epública. 
' E. C. Secretario de Comunieaclones 
y Obras Públicas inaugura el camino, 
reconstruido, a Texcoco. 

nIA 20 (JUEVE 

l 2 m.--El C. Presidente Municipal 
ina.ugura en Bucarelt el reloj que la 
Coionia China obsequia a )a Ciudad ele 
México. A este acto asiste el Éxcmo. 
seiíor R. •r. Owang, l<Jn.viado Extra
ordinario y Ministro Plenipotcncia-rio 
de C:hina en México. 

7.:JO p. m.-Veladn, del A �eo ele 
A bogados· en el Anfiteatro de la Es
CL:ela Nacional Preparatoria, c:on mo
tivo de la eutrega de premios del 
Concurso .Jur!dico. Ha sido invitado el 
C. Presidente de la Repúbll_pa.

DJA :JO (VIERNES) 

1.30 p. m.�EI C. Presidente de la 
Re¡)ública ofrece en Chapultepec un 
almuerzo al Ejército Naciona1, repre
simtado por un jefe, dos oficiales. un 
sargento, un cabo y cuatro soldados 
de cada uno de los batallones, reg-1- . 
miento)!' y d(lmás corporaciones mili-· 
tares de guarnición en el Distrito Fe-
deral. 

4.30 p. m.-Funciones populares en 
los teatros y cines de la ciudad. 

8 11. m.-Orfeó11¡ popular en la Plaza 
de la Constitución. 

8.30 p, m. Banquete de despedida a 
las Delegaciones de los países invita
dos ofrecida en el rala.cío Na.dona! 
por' el C. President€' de la República 
con a:;istencia del H. Cuerpo Diplo
n::ático, el Presidente de la Cá.ma1·a de 
Sc,nadores, el� Presidente de la Cáma
ra de Diputados, el Presidente de la 
Suprema Corte, el Procurador Gene
ral de .Justicia, el Rector de la Uni'
vers!da,d, el Presidente del, H: Ayunta
rniento y el Comité Ejecútivo d-� las 
f.cstas del Centenario, 

8.30 P. m.-Funcione,; populares en 
loG teatros y el n�.� de la ciudad. 

10 J' .. m.-neccnclón en <"l. Palacio
N"a.cionai'. Gran Concicr�o. ·de Mfts!ca 
l\f �:x:i cana.. 

· · 
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